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s 
Las Jeyes, órdenes y anuncios que hayan rieinsertaree en 

ios B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
os mencionados periódicos. 

<Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS', P E L 1 G E 0 S , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931' — A P A R T A D O 320 

DE DIEZ A DOCE Y ЕВ Щ В Б A SEIS 

P R E C I O D E s u s e R i p e i o N 
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 p e 

setas; trimestre, 9 ; semestre,18, y un año 36. 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1S5 pesetas; semestre, 

3-4, y un año 48. ' i 
Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 13 pesetas 

trimestre; 84 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3© al semestre, y ©Ó al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medió de carta a la Administración con inclusión, 
del importe del/tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fracción.. . 

ídem judiciales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 
ídem oficiales ídem i d . 
ídem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

O'SO pesetas 

l 'SO — 

P a r t e o f i c i a l 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S, M. la ReinaDoña 
Victoria Eugenia, SA. R. el Príncipe de Asturias é Infantes y 
demás personas déla Augusta

r

Real Familia, continúan sin novedad 
«n su importante salud. : 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB 
Н О DE 1 9 2 8 - 2 4 

C O N T A D U R Í A 

MES DE MAYO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaeionesde 
dicho mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Exeelen
tísima Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, 
Real orden de 31 de mayo de 188é y Real decreto de 23 de diciembre de 1902. 

w 
•o 

GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS 

s 
o 

De píjo inmediato D« p&go diferible *olsetarWi. Pesetas 

1." " Administración p r o v i n c i a l . . . • 8 0 0 0 0 » » • » ' . 8 0 . 9 0 0 > 

Servicios genera les» . . 5 . 0 0 0 »  » . 5 . 0 0 0 . > 

в: Obras obligatoria» . . • . . . . . . 5 0 . 0 0 0 » 5 0 . 0 0 0 . 

i: Gurdas. . . * • . • • • • » . . 2 0 0 . 9 0 0 » » > 2 0 0 . 0 0 0 > 

5 . ° Instrucción pública. . . . • . . . . . 5 « 0 0 » » 5 . 0 0 0 > 

6 . « Bsaeficenoia.. вор.000 » 6 0 0 . 0 0 0 > 

7

* Corrección p u b l i c a . . ' . . . . . . . . . 7 . 0 0 0 »•' > > • 7 . 6 0 0 » 

8 .* Imprevistos.' » > 2 . 0 0 0 » 4 2 . 0 0 0 > 

9 / Nuevos e s t a b l e c i m i e n t o s . . . . . 5 9 0 » 5 0 0 > 

10.« C a r r e t e r a s . . . . . . . . 5 0 . 0 0 0 » 5 9 . 0 0 0 » 

1 1 * 
• 

Obras d i v e r s a s . . . . . . . . . ." . . . . 8 . 0 0 0 » > 3 . 0 0 0 > 

12.« O tros g a s t o s . . . . . . . . . . . . . • . . 5 . 0 0 0 » > 5 0 0 9 »
Ч 

13.» Resultas . < • . . . . . . ; • . . . . . . . . . . . 3 0 0 . 0 0 0 > > 3 0 0 0 0 0 x> 

; • ' 
T O T A L . , . . . . . . . . . . 1 . 3 0 5 . 5 0 0 '"»". > 2 . 0 0 0 » 1 . 3 0 7 . 5 0 0 i 

A l a Comisión de Hacienda, 
El Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
Sesión de 21 de abril de 19Ss3 

<Núm. 1.276) 

 Madrid, 19 de abril de 1923. 
El Ceutador, 

Eegenie Riaza. 

—La Diputación provincial, conforme. 

Instruido expediente para la clasifi> 
©aóióh como de Beneficencia particu

lar de la «Fundación Vedia», institui

da, en esta Corte por doña Petra Te

dia y Reguera, se cita por un plazo de 
quince días',' en cumplimiento del trá

mite 1.° del art.*57 de l a Instrucoién 
de Beneficencia de 14 de marzo de 
1899, a los representantes e interesa

dos en los benefioios de la misma, al 
objeto dé que formulen las reclama

ciones pertinentes a su derecho, para 
lo cual tendrán de manifiesto el ex

pediente en la Secretaría de esta. Jun

ta, calle del Amor de Dios, núm. 6, 
durante el plazo de audiencia. ~. 

Madrid, 31 de enero de 1923.' '. • 
El Seoretario, 

Leandro Antón. 
V.' B.° 

E l ! Vicepresidente 
Marqués de Urquijo. 

(Num. 399) 

Hallándose vacantes siete dotes de 
412 pesetas 50 céntimos cada una de 
las establecidas én la fundación bené

fica dé D. Rafael Cornejo Rivadoney

ra, en favor de doncellas huérfanas 
y pobres, naturales de alguna de las 
provincias do Madrid, Toledo, Cuen

ca, Ciudad Real' y Guadalajara, que 
i aspiren a temar estado de matrimo

j nio o de religión, se llama a las que 
i reúnan dichas circunstancias para que 
| en el término de un mes, contado des

[ de la publicaeión ds este edicto en la 
j t6aceta de Madrid, presenten sus [̂ ins

tancias documentadas en la Secreta

ría de dicha Junta, calle del Amor de 
Dios, núm. 6. 

Madrid, 3i de marzo de 1923. 
El Secretario de la Junta, 

Leandro Antón. 
V.° B.° 

El Vicepresidente, 
Marqués de Urquijo. 

(Núm. 1.036) 

DIRECCIÓN GENERAL 
• DJB ; 

CORREOS Y TELÉGRAFOS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de diez y nueve del actual, se 
convoca a subasta pública para adju

dicar el suministro al E s t a d o de 
16.000 sacas de algodón para el trans

porte déla eorrespondenoia del servi

cio internacional. 
El pliego de condiciones y los ejèm, 

piares de las sacas similares, hoy en 
uso, estarán expuesta* al público en el 
Negooiádo Material de transportes 
de Correos del Centro directive, du

rante las horas de oficina, hasta el día 
señalado para la celebración de la su

basta. 
Esta se celebrará con arreglo a lo 

prevenido en el Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Co

rreos, aprobado por Real deorete de 7 
de junio de 1898 y lo establecida en la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.* de julio 
de 19Í1, y tendrá lugar en el Palacio 
de Comunicaciones de esta Corte ante 
la Junta que determina el pliego de 
condiciones, a las once horas del día 
28 de mayo del corriente año. 

Hasta el día 26 de mayo, a las diez 
y siete horas, podrán presentaría 
pliegos para optar a la subasta, en el 
Registro general de Corraos, instala

do en el edificio que ocupa el referido 
Centro, 

Con el pliego oerrado que eorjtenga 
l a proposición se acompañará el reci

bo oorrienée de la contribución indus

trial que satisfaga el postor, y el res

guardo o documento que acredite ha

ber constituido en la Caja general de 
Depósitos, el depósito de 12.000 pese

tas, como garantía provisional para 
responder de su proposición y justifi

eaoión de que se halla al corrieute en 
el pago del retiro obrero obligatorio 
según se determina en la ba«e 3.*, nú

mero 1 del Real decreto de 11 de 



8 Miércoles 2 de mayo de t,9$3 

marzo de 1919 y en el art. 43, núm. 1 
d e l Reglamento de 21 da enero 
de 1921. 

El precio máximo o tipo límite de 
la subasta para e l suministro del total 
de las 16.000 saoas es el de 240.000 
pesetas. 

LBS proposiciones..se extenderán/en 
papel sellado d e la clase 8.

a

, redacta

das, con arreglo al siguiente 
Modelo de proposición. 

D. ... (nombre y apellidos), domici

liado en oalle número pi

so e n nombre propio G en concepto 
de apoderado de P . ... (nombre y ape

llidos), o en sl^de Gerente o apodera

do de la Sooiedad domioiliada 
según copia notarial de la escritura de 
constitución de la misma o de la de 
poder a sü favor otorgado .debidamen

te inscriptas en el Registro Meraantil 
que aeompeño y que acredita legal

mente la representación que obstento 
y la facultad para ejercitar esta g e s 

tión, enterado del anuncie y pliego de 
condiciones para el suministro me

diante subasta de 16.000 sacas con des

tino al servioio de Correos, publica

dos en el número ... de la Gaceta de 
Madrid, correspondiente al día ... de ... 
del presente año, y vistos y exami

nados los modelos dalas sacas simila

res hoy en uso para dicho servioio, me 
obligo a suministrar a la Direcoión 
g«sner'al de Correos y Telégrafos las 
16.000 sacas de referencia con estricta 
sujeción a todos los detalles estableci

dos en el mencionado pliego de condi

ciones que acepto y prometo cumplir 
eft todas sus partes por el preoio to

tal de ... (en letra) pesetas . . . (en le

tra) céntimos. 

Las cit*d*s saoas serán de produc

ción española(a cuyo' efeoto señalo 
para su confección los talleres d e . . . . 
domioiliado e n . . c o n materiales pro

cedentes de la industria nacional su

ministrados por domiciliado en...), . 
o (para lo cual manifiesto que en oaso 
de resultar adjudicatario, me compro

meto a consignar por escrito eon ante

rioridad a la formalizaoión del contra

to, el establecimiento español que ha 
de suministrar los materiales y el ta

ller en qu8se han dé confeooionar las 
sacas). , 

Madrid,..., d e . . . da 1923. 
(Firma completa del lieitador). 

Madrid, 19 de abril de 1928 
El Director general, 

Firmado. 
(Núm. 1.275) „ (E.—301) 

Capitanía General dB la primera Regido 
B S T A D O М А Т О В 

Anuncio pura la provisión de una plaza 
de tiubllavero que existe vacante en 
tas Prisiones Militares de Madrid. 
Se abra concurso obu arreglo a la 

Real orden de 10 dé" abril de 1902, 
Diario Oficial núm. 79, para proveer 
tina vacante de Subllavero de las 
Prisiones Militares de San Francisco 
de esta Corte. Loe aspirantes han de 
ser Cabos, Guardias oiviles o Sargen

tos de la Guardia civil o del Ejército, 
en la situación de retirados. El orden 
de preferencia para la adjudicación 
será el siguiente: 

1.'°, Cabos de ía Guardia civil; 2.°, 
Cabos de las demás Armas y Cuerpos; 
3,°, Guardias oiviles dé primura; 4.°. 
Guardias civiles de segunda, y 5.°'y 
último, Sargentos de la Guardia oivil 
o del Ejército. 

Los agraciados disfrutarán uua gra

tificación de 865 pesetas anuales se

gún la ley de Presupuestos y tendrán 
alojamiento para ellos y sus familias 
en el mismo edifidio de las Priaioneíi, 
siempre que esto sea posible. > 

Tendrán derecho a la asistencia fa

cultativa, incluyendo su familia por el 
Médico Militar que preste ese servicio 
en las Prisiones y se. les proveerá de 
la tarjeta para el suministro de medi

camentos en las farmacias militares. 
El límite de edad'para este destino 

será «esenta y cinco años, y al cura

plirlos,, eesarán en su cometido, o antes 
si su estado de salud no faora bueno. 

Estarán sujetos a las Ordenanzas y 
Código de Justioia Militar mientras 
presté servicios en el Establecimiento, 
para lo cual formalizarán un contrato 
•con el Gobernador de las prisiones Mi 
litares, en el qne se den por enterados 
y.aoeptar las oondieionss en que sean 
admitidos y servioios que han de pres

tar. Este contrato durará cuatro años 
y.se podrá renovar, de conformidad 
entre ambas partas/ oada dos años. 

El oontrató^primitivo y los renova

dos, han de merecer la aprobación del 
Capitán General de la primera Región* 
Quedarán, por,tanto, filiados y sin asi

milación militar, y serán considerados 
eomo Cabos. 

El servioio que han de prestar es el 
qué marca el reglamento de las cita

das Prisiones, aprobado por Real or

den de l'.* de mayo de 1920 (Colección 
Legislativa núm. 128) y el que dispon

ga eí Gobernador de las mismas, Este 
servioio no será computable para la 
mejora de dereehos pasivos. , 

Usarán pantalón azur oscuro, gue

rrera de igual color y forma qQe la 
que usa la tropa de Infantería, gorra 
en forma de kepis y la visera recta, 
con las iniciales P. M. entrelazadas y 
una esterilla de plata, sable y capote 
®n el invierno. Estas prendas serán 
costeadas por los interesados a exoep

ción del sable qué se le entregará por 
las Prisiones Militares. 

Los que aspiren a este destino ele

varán instancia al Capitán General de 
la prim»ra Región, porconducto del 
Gobernador de Prisiones Militares, 
acompañando cédula personal, certifi

cado de buena conducta, "Siesde su se

paración del Ejercito, expedido por l a 
autoridad local del punto en que re» 
sida y popia de la filiación; El plazo 
de admisión de instancias termin ara a 
los quince días de la publicación del 
presente en él Diario Oficial del^Minis

terio de la Guerra y BOLETIIIKS OFICIA

L E S de las provincias. 
Madrid, 24 de de abril de 1923; 

El General jefe de Estada'Mayor, 
Firmado. 

(Núm. 1.256) 

Delegación de Hacienda : 
' I ) B 

MADRID 

Por el presente se llama, cita y em

plazaba los presuntos"herederos de..don 
José Ostalet Sirvent; Administractor

de Loterías que fué de Alcalá de He

nares, o sean su viuda doña Natalia 
López, y nietos doña Leonor, doña Pe 
tra y D. Juan Bonafé y Ostalet, para 
que eñ el preoiso término de diez días, 
contados desda la fecha de la publioa

oión de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola, oomparezoan en, esta Delega» 
ción a recoger, y oon testar el pliego 
de cargos, formulado con' motivo del 
áleanoe qne contrajo dicho Sr. Ostalet 
en el desempeño de su cargo, presen

tando las pruebas y haoiecdo las ale

gaciones que estimen pertinentes a su 
derecho; entendiéndose que, de no ve" 
rifiearlo, en el término marcado se se

guirán las actuaciones en rebeldía oon 
arreglo al vigente reglamento del Tri

bunal de Cuentas del Reino. . 

Madrid, a 19 de abril de Í923. 
El Delegado de Hacienda, 

Mariano Alvarez. 
(Núm. 1.210) 

# P f f Q f f f O I A S JUQIélALlS 

?&3§a<fos tfs primara issttyiBla 

HOSPICIO 
El señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Cor

te, en providencia diotada con esta 
.fecha en los autos ejecutivos que sigue 
el Proourador D Eduardo Morales 
Díaz en nombre y representación de 
D, Cristino Corredor y de Arana, 
xontra doña Trinidad Gracia Paredes, 
viuda de Iruel, sobre reclamación de 
cantidad, ha acordado se saquen a la 
venta en pública subasta por primera; 
vez, y en el preoio de tasación, o sea en 
la cantidad de veinte mil doscientas 
cincuenta pesetas, tres landos, marcas 
uno «Zacarías López», otro «Labour

dette» y ctro *Henri Binder»; tres 
elaréns,. marcas uno «Carlos Loné e 
Hijos» y los otros dos.ee ignoran las 
mareas, dos berlinas, una sin marea y 
otra Lamarza; dos mueres, uno «Hijos 
Monchete» y otro «Lamaroa Herma* 
nos», y diez guarniciones para estos 
coches, y que dicho ¿oto tenga lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle del General Castaños, número 
uno, piso principal, el día veintiuno 
de mayo próximo venidero, y hora de 
las once de su mañana, bajo laá. si

guientes condiciones: 

Primera. Que no se admitirán pos

turas qtie no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudlendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tereero. 

Segunda. Que paca tomar parte en 
la subasta deberán los lioitadorea con

signar previamente' sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti

nado al efecto una cantidad igaal, 
por lo menos, al diez por ciento efeo

 tivo del valor de los bienes que sirve 

i de tipo para la subasta, sin cuyo re

quisito no serán admitidos. 
Todo locual eé anuncia al público 

por medio del presente, que además de 
fijarse 'en el tablón de anuncios de eate 
Juzgado, se insertará oon ocho días de 
antelación, por lo menos, al señalado 
en ios periódicos. BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid. 
. Madrid, veintiséis de abril de mil 

novecientos veintitrés. 
Ante mí, 

' ' Lodo. Pedro Taracena. 
V . ° B . ° 

El señor Jaez de 1." instancia, 
Arcadia Conde. 

( D .  5 2 ) 

INCLUSA 

Don Santiago de la Escalera y Ara

blard, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que por 

auto dictado a instancia de D, Hipólito 
Jiménez y Jiménez Coronado, con fe

cha diez y seis de los corrientes, que 
ha quedado firme, ha sido declarado 
en estado de concurso necesario de 
aoreédores el"Sr. D. Rafael Manrique 
de Lar a,quedando en su virtud inha

bilitado para la administración de sus 
bienes. 

Y para su inserción en el BOLKTIK 

OFICIAL'de ésta provinoia, expido el 
presente "en Madrid, a veintiocho de 
abril de mil novecientos veintitrés. 

_ , El Seeretario,

Ángel Ángulo.. 
V . ' B . ° 

El Juez de primera instancia,
 s 

Santiago de la Escalera. 
(A.390) 

LATINA 
El Juzgado de primerainstancia del 

distrito de la Latina de esta Corte, en 
providenóia diotada en veintiséis del 
actual, ha admitido la demanda de 

juicio declarativo de mayor cuantía 
promovida por la;. Compañía Madrile

ña de Alumbrado | y CalBfaooión por 
Gas contra D. Gregorio López Molli

nedo, ,D. Isidro Ortega Salomón y 
doña Dominioa Gutiérrez, o sus causa

habientes, Bobre cancelación de las hi

potecas que gravan la Fábrica de Gas, 
sita en esta Corte, Ronda de Toledo, 
número ocho, de cuya demanda se ha 
conferido traslado a los demandados, 
y en su consecuencia, y por el ignora

do paradero de los mismos; yo el ac

tuario emplazo a los referidos D. Gre

gorio López Mollinedo, D. Isidro Or

tega Salpmón y doña Dominica Gutié

rrez, o sus causahabientefs, por medio 
de la presente.cédula que se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de .esta provin

cia, para que dentro de nueve días im

prorrogables comparezcan en los au

tos personándose en forma; bajo aper

cibimiento que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lu

gar en derecho. 

, Madrid, teintisiete de. abril de mil 
novecientos veintitrés. 

El Seoretario, 
Francisco de P Í Rives. 

(A. r 388) 

http://dos.ee


C H A M B E R Í 

Eñ virtud de proyidéuoiá del vein^ 
tiuno del actual dictad* por el señor 
Juez de primera inStaneia del distrito 
de Chamberí; Secretaría de D. Anto-

, tiio Águila)*, Be ha estimado la denun
cia formulada en nombre de D. Jaime 
Bomenéeh Pañella, con arreglo al pro
cedimiento establecido en el libro se
gando, título dóoe, secoión segunda 
del Código de Comercio, por extravío 
t!e los siguientes valores: | 

Seis obligaciones no domiciliadas | 
da la Compañía de los ferroearrües de I 
Madrid a Cáceres y Portugal, núme- | 
ros 44.833, 44.836,. 18.163., 52.061, 
50,343 y 54 632, de a 500 pesetas no
minales cada, una con cupón pagadero 
en primero del corriente. 

Por dicha providenoia se ha acor
dado publicar la referida denuncia en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, oomo se verifioa por 
medio del presente, señalando el tér
mino de dooe días a oontar desde la 
última inseroión, para que pueda com
parecer ante este Juzgado el tenedor 
o tenedores' de esos valores a usar de 
su derecho, bajo apercibimiento de 
pararles e l perjuicio a que haya lugar. 

Dado ea Madrid, a veintitrés de 
abril de mil noveoientos veintitrés. 

El Secretario, * -
Antonio Rodríguez. 

Zoilo Rodríguez. 
(A.—387) 

PALACIO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta COT-
te, en autos de juicio universal de 
quiebra de D. Antonio Suárez Rubio, 
comeroiante y vecino fie esta Plaza, 
se ha dictado en diez y nueve del ac
tual el auto ouya parte dispositiva 
dice así: 

Auto. 
Su señoría por ante mí «1 Secreta

rio, dijo: Que debía declarar y deolara 
en estado de quiebra a D. Antonio 
Suárez Rubio, vecino y del comercio 
de esta Plaza, y por tanto inhabilita
do para administrar sus bienes; se re
trotraen los efectos de esta declara
ción oon la calidad de por abuso y sin 
perjuicio de tercero el día 2, de enero'' 
de inil noveoientos veintiuno, en el 
que cesó aquél en el pago corriente de 
sus obligaciones a los fines en su casó 
de lo que pescribe el último p&rrafp 
del artículo ochocientos setenta y ocho 
del-vigente Código de Comercio- Se 
nombra Comisario de la quiebra al 
comerciante D. Guillermo García Sán
chez, al cual se.comunicará este nom
bramiento, conforme y a los fines que 
determina el artículo mil tresoientos 
treinta, y ouatro <le la ley Procesal. 

Se deoreta el arresto del quebrado 
D. Antonio Suárez Rubio, en su casa 
domicilio, si diera en él acto de ser re
querido al efeoto fianza personal de 
Cáreel segura, por la cantidad de dos 
mil pesetas, entendiéndose en otro 
caso dicho arresto enla Cárcel celular, 
para lo cual se expedirá el oportuno 
mandamiento a su Director, Procedá

is i é re oles 2 de mayo de 1928 

se a la ocupación y embargo de todas 
las pertenencias del quebrado, así co
mo a la de los libros, papeles y docu
mentos de giro en la forma prevenida 
por la Ley, nombrándose depositario 
de todo ello a D. Pedro Gómez Ester, 
al que se hará saber para que compa
rezca en el Juzgado a la aceptación 
del-oargo y prestación del oportuno y 
juramento de fidelidad en el desempe
ño de su oometido, 

Publíquese esta declaración por me^ 
dio de edictos que se fijarán en el si. 
tío público de costumbre de esta Cor
te e insertarán en el BOLBTIÍÍ OFICIAL 

de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
haciéndose en ellos la prohibición que 
desde luego se decretó de que nadie 
haga' entrega de efectos al quebrado, 
sino al depositario nombrado, bajo 
apercibimientos de tenerlos por nulos 
y mal hechos; previniéndose a toda 
persona eü cuyo poder se encuenturen 
pertenencias del quebrado, que hagan 
manifestación de ellas al Comisario 
designado, bajo nena de ser considera 
dos, con todas sus consecuencias, co
mo ocultadores de bienes y cómplices 
de la quiebra. Requiérase a dicho Co
misario para que en término de terce 
ro día presente el estado de los acree
dores del quebrado que determina el 
articuló mil trescien-tos cuarenta y dos 
de la ley Procesal, don el que so dará 
ouenta para proveer a la convocatoria 
dé acreedores para la primera junta 
que ha de celebrarse. 

Se decreta la retención de la co
rrespondencia p o s t a l y telegráfica, 
para lo ouál efíciese al l imo. Sr. Di-
reotor general de Comunicaciones in* 
teresándole la ponga a disposición de 
este Juzgado. 
- Se deoreta asimismo la aoomulaoión 

a este juicio universal de las ejecucio
nes pendientes contra dicho quebrado, 
oon la sola excepción establecida en el 
artículo ciento sesenta y seis de dicha 
Ley; y para llevarlo a-efecto oficíese 
a todoe los Juzgados de primera ins
tancia de esta Corte,' oon testimonio 
de este proveído, reclamando las eje
cuciones de que oonozoan, haciéndose 
saber al Beoretarie que refrenda que 
acumule a este juicio los que ante el 
mismo pendan, poniendo en ellos el 
oportuno testimonio,.y citando a lo» 
ejecutantes para que comparezcan a 
baaer uso de su derecho, y requiriendo 
con el oportuno testimonio al Secre
tario de este Juzgado D. Juan Infante, 
a fin de qué haga entrega de los qne 
ante el mismo radiquen para acumu
larlos a la quiebra, citando también a 
los ejecutantes oon el objeto antes di 
cho, según preceptúa el artículo mil 
ciento ochenta y seis de la repetida 

Ley." '; ' . / ' 
Y se aouerda la división del juicio 

en cinco secoiones, formándose desde 
luego la segunda con testimonio de 
este antoj para proceder a vIa ocupa
ción de bienes y todo lo concerniente 
a la Administración'de la quiebra, de
firiéndose, la tereera hasta que se ejer
cite en BU caso acción alguna a que 
diese lugar la retiración de la quie

bra; la cuarta, hasta que esté norabra-
j da la Sindicatura, y laquinta, hasta 

que el Comisaria emita el informe 
prevenido en el artículo" mil trescien
tos ochenta y dos de la mencionada 
Ley.-^Lo mandó y firma S. S., doy 
fe.—Antonio Fai non. —Ante mí, Gui
llermo Pérez Herrero.—Rubricados. 

Y para su publicación en la Gaceta 
de Madrid y BOLETIK OFICIAL dé-esta 
provinola, expido el presente edicto 
que firmo en Madrid, a veintitrés de 
abril de mil novecientos veintitrés. 
' . v El S e c r d t a r i o , 

Guillermo Pérez Herrero. 
V . ° B . ° 

El Sr. Juez-de primera instancia, 
Antonio Palcón. 

- (A.—B89\ 

Don Antonio Faloón y Juan. Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 
Por el predente cito, llamo y empla

zo a Carlos Manzanares Sampelayo, de 
treinta-y nueve años de edad, hijo de" 
Carlos y de Irene, natural de Málaga, 
soltero, esoritor, con domicilio eh la 
calle de Teruel, número 3, oomo com
prendido en el núm. 1¿° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, pa
ra que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente si en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi SaU-au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido a prisión; 
apercibido que, de nò verificarlo, será 
declarado rebelde y 1c parará el per-
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan'a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas' personales son: es-

~ tatura'baja, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, moreno, y en el caso de 

' ser habido lo pongan a mi disposición 
en esta Corte. 

Madrid, 18 de abril de 1923. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
Antonio F a l o ó n . • 

(Núm. 1.241) ; (B.—695) 

ALCALÁ DE HENARES 

Don Ricardo Medina Fernández, Juez 
de primera instancia e instruoeión 
de este partido. ~ 
Por él presente cito, llamo y empla

zo a Rafael Manuel Pérez Villatoro, 
¡ de veintisiete años, soltero, sin profe

sión, hijo de José y Franoisoa, natural 
de Vicolorano (Avila), para que en el 
término de ocho días, contados desdo 
el siguiente al en que ssta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Sala-audienoià do 
este Juzgado, oon el objeto de ser re
ducido a prisión, en causa que se le si
gue sobre estafa; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
l todas las Autoridades, y ordeno a los 

Agentes de la Policía judieial proce
dan a la busoa del expresado procesan
do, ouyas señas personales no constan, 
y en el caso ele ser habido lo pongvn a 
mi disposioión en la Cárcel de ésta 
partido. 

Dado en Alcalá de Henares; a 3 de 
abril de 1923. 

El Secretario, 
Firmado. 

Ricardo Medina., 
(Núm. 1.049) (B.—576) 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
Por el presente se sacan a pública 

subasta, por el precio de la tasación 
pericial, varios enseres que han sido 
valorados en 750 pesetas, y para cuyo 
remate se ha señalado el día 16 de 
mayó próximo, a las bnoe de su ma
ñana, en la Sala-audienoia del Juzga
do municipal del distrito del Congre
so; advirtiéndose: que para tomar 
parte en dipha subasta deberán los li
cita dores consignar sobre la mesa del 
mismo el diez por ciento de aquella 
tasaoión, y que las posturas que BO 
hagan habrán de cubrir las dos terce
ras partes del avalúo, sin cuyo requi
sitos no serán admitidos. ' . 

Dado en Madrid, a 23 de abril 
de 1923. 

E l Secretario, 
P. H. 

Firmado. 
El Juez municipal, 

Ramón Robles. 
( 0 . - 6 1 ) 

CENICIENTOS 
Don Paulino Díaz Jiménez, Juez mu

nicipal de esta Villa de Cenicientos, 
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza.de Seoretario munioipal suplen
te de este Juzgado, la cual se ha da 
proveer a concurso de traslación oon-
forme a lo dispuesto en el artículo 5.° 
del Real deoreto de 29 de noviembre 
de 1920 dentro del término de treinta 
días, a contar desde la fecha que se 
publique este edicto en la (¿aceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de, la pro-
vinoia. El número de vecinos de que 
se compone este pueblo es de 702 y la 
extensión de su término municipal de 
6.705 heotáreas. El Secretario de este 
referido Juzgado cobra anualmente, 
por término medio, de trescientas a 
cuatrocientas pesetas. 

Los aspirantes acompañarán a la 
soUoitud certificación de naoimiénto, 
de buena oonduota moral y demás do
cumentos que acrediten aptitud para 
el desempeño del oargo. 

Cenioientos, 10 de abril de 1923. 
P. S. M. 

El Seoretario habilitado, 
» Ensebio Prado. 

Él Juez municipal, 
Paulino Díaz. 

(Núm. 1.12») 
V AL© AR ACETE 

Don Gumersindo Polo Navarro, Juez 
munioipal de ésta Villa, • 
Hago saber: Que no habiéndose pro»-
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visto la plaza de Seorétario del Jas

gado municipal de esta villa, en pri

mera convocatoria, por no justificar 
los aspirantes estar en el oaso de tras

lación que señala el art. 5.° del Real 
decreto de 29 de noviembre de 1920; 
se anunoia nuevamente y por termino 
de quinos días, desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAÍ 

de la provincia, durante los cuales po

drán los aspirantes remitir su» solici

tudes a e^te Juzgado municipal con 
sujeción al Reglamento provisional 
de 10 de abril de 1871, aeompañadas 
de ios documentos que el referido Re

glamento señala a su art. 13, siendo 
competente para ssie cargo el de Se

cretario de Ayuntamiento. 
En este Juzgado municipal hay 410 

vecinos, comprende un radio de ex

tensión o término de 6.818 heotáreas, 
8 3 celebran aproximadamente juioios 
verbales 12, actos de conciliación 4, 
juicios de faltas 6, insoripoiones 80. El 
¡Secretario cobra anualmente, por tér

mino medio, 200 pesetas. 
Yaldaracete, 12 de abril de 1922. 

El Juez municipal, 
G u m e r s i n d o P o l o . 
(Núm. 1.139) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Huete (Leonardo), domiciliado últi

mamente en esta Corte, compareoerá 
Fu el término de ocho días, a «ontar 
de la fecha de la inseroión de este 
edicto en la Gaceta d« Madrid y BULE

T I N OFICIAL de esta provincia, ante el 
Comandante Juez instructor D. Anfco 
nio Adrados Semper, perteneciente al 
Regimiento Infantería de Vad Ras, 
número 50, residente en esta Plaza, 
Cuartel de la Reina Cristina, para 
prestar declaración en causa por robo. 

Dado en Madrid,  a 9 da abril 
¿i 192a.

 : J-

Antonio Adrados. 
(Núm. 1.136) 

Marcos Pérez (Antonia) (a) la «Sa

lamanquina», domicilíala últimamen

te en Madrid,"comparecerá en término 
da ocho días, a contar de la inserción' 
de e&te edicto en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta.previncia, 
ante el Comandante del Regimiento 
luíantería de VadRas, número 50, 
D. Antonio Adrados Semper, residen

te en esta Plaza, Cuartel de la Reina 
Cristina, con el fin de prestar declara

ción en causa por robó, pues así lo 
tengo acordado en diligencia ole este 
día. 

Dado en Madrid, a 9 de abril 
de 1923. 

Antonio Adrados. 

Blanco (María), domiciliada úHi

nsamenté en esta Corte, qomp'areoeiá 
en el término de ocho días, a oontsr 
de la inseroión de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, ante el Comandante 
Juez instructor D, Antonio Adrados 

Semper, perteneciente al Regimiente 
Infantería de VadRas, número 50, 
residente en esta Plaza, Cuartel de la 
Reina Cristina, para prestar declara

ción en causa por robo. 
Dado en Madrid, a 9 de abril 

do 1923. 
Antonio Adrados. 

r§i0rsría da Hacienda 
*« l a p r o v i n c i a de ftfadrid 

Contribución accidental, urbana, indus

trial, utilidades y t7ansportes.~ Pi'i' 
mer trimestre de 1923*24. , ' . 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi

dencia siguiente: 
De conformidad con lcr dispuesto en 

el articulo 50 da la Instrucción de 26 
é& abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y resargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
desoubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dioha tribu taoiórjí en Madrid, 
que pertenecen a la Zona segunda, y 
que resultan incluidos en la relaeiéa 
que queda en esta ofieina. 

En cumplimiento del artículo 61 de 
la misma Instruoeión/publíquese esta 
providencia en ¿1 BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la aeeión 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se haee público en eonfor 

midad de lo prevenida ea dicho ar 
tíoule SI. 

Madrid, SO de abril de 1923. , 
El Tesorero de Haeienda, 

Rafael Apariei. 

Dirección geserál ds Carabineros 
Necesitándose adquirir motocicletas 

para el servieio de'este Instituto, en 
la cantidad máxima de 200.000 pese

tas, está Dirección general, cümplien^ 
do las prescripciones de la Real orden 
de 12 de marzo último, dictada por el 
Ministerio de Hacienda, haee público 
se celebrará subasta a tal objeto en la 
Dirección general de Carabineros, ante 
una Junta que presidirá un General 
del Cuerpo, a los veinte días de que 
aparezca este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, a contar desde el siguiente al 
de su inserción, y 'si aquél fuese festi

vo, el inmediato posterior, a las diez 
ds la mañana. 

La subasta; que en cumplimiento de 
la ley de Proteceión a l a industria na

cional, como primera que se verificará 
con el fin referido, queda reservada 
exclusivamente a loa productos nació 
nales, tendrá lugar por pliegos oerra

dos, que únicamente serán admitidos 
de diez a diez y media del día en que 
se efectúe aquélla. . 

Cada pliega cerrado qué se presente 
deberá contener: 

L.
0 Un resguardo de la Caja Cen

tral de Depósitos de cinco mil pese

tas, con el exclusivo objeto de tomar 
parte en la citada subasta 

2.° La proposición que se haga, ha 
de ajustarse al modelo que a continua: 

ción aparece, y la misma será unido el 
pliego reseñando el modelo de la má

quina que se oferte сон el posible de

talle. 
. .3.* La cédula personal del propo

nente y último recibo de la contribu

ción industrial, si se tratare de perso

na jurídica, además de la cédula per

sonal del quesusoriba la oferta, habrá 
de acompañarse documento acredita

tivo de la capacidad legal suficiente 
para obligarse, el de estar oonetituída 
en forma ve inscrita en el libroregistro 
dé Utilidades,de la Delegación dé Ha

cienda que correspoada. 
4." Poder notarial en oaso de re

presentación. ; 
Las proposiciones deberán estar ex

tendidas en papel sellado de octava 
olasH,.según prescribe la vigente ley 
del Timbre. s 

El pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta estará de manifies

to en el tercer Negociado de este Cen

tro Directivo, los días hábiles, de 
nueve а trece. 

Si dos o más proposiciones fuesen 
iguales y referentes al modelo de mo

tocicleta que se» considere más oonve 
niente, se verificará lioitación,. por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores 
de aquéllas, y si finalizado dicho pla

zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
mediante sorteo la adjudicación. 

Madrid, 24 de abril de 1923. 
El General Director, 

Juan López Herrero., 
Modelo de proposición a que han de 

ajustarse los lidiadores: 
Bon ... (nombre y apellidos), ave

cindado en . . p r o v i n c i a de . . . , con 
cédula personal de ...« clase, expedida 
en . . . de . . . de . . . , con el núm. . . . , 
como industrial, propietario o apode

rado de . . . , enterado de los anuncios 
publicados en la Gaceta, de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid (se mencionará el número y 
fecha de. diehós periódicos oficiales) 
para la subasta de adqaisión de moto

cicletas con destino al servicio del 
Instituto de Carabineros, y del pliego 
da oon dictante que ha de regir en di

oha subasta, se compromete a facilitar 
tantas motocicletas del modelo que se 
describe en el adjunto pliego, con su

jeción, al de condiciones; por la canti

dad de . . . (la expresión del número 
de motocicletas que se oferte y la de 
la cantidad del valor de éstas, se hará 
en letra y en pesetas" y céntimos la de 
la cantidad aludida, y en la inteligen

cia de que será desechada la proposi

ción en que se figure de distinto modo 
los extremes nombrados). 

(También se tendrá ea cuenta, al 
redactar las proposiciones, lo que dsi
pone el párrafo 3.° «del art. .10 del 
plfego de condieiones). 

(Pechay firma del Imitador). 
(Núm, V.257) (E.—301) 

uní 
NAVALCARNERO 

• 

'El padrón de edificios y solares ' 

para el actual año económico de 1923 
a 24, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espaciode ocho días, durante ouyo 
plazo se admitirán reclamaciones con

tra errores aritméticos o de, copia. 
Navaloarnero, ,12 da abril de 1923, 

. ' • ' ' El Alcalde, , 
Marcelo Gómez, 

(Núm. 1.151) 

COLLADO VILLALBA ' 
Las listas eo'bratorias de contribu

ción sobre edificios y solares de este 
término para el ejercicio de 192824, 
se hallan terminadas y de manifiesto 
en laSecretaría de GBte- Ayuntamien

to, por término de ooho días, para oír 
reclamaciones. 

Collado, Villalba, 19 de abril de 1923 
El Alcalde, 

Agustín del Oro. 
(Núm. 1.281) •_ 

' ESTREMERÀ 
El padrón y lista cobratoria de edi

ficios y solares de esta término para 
el año de 192324, se halla formado y 
de manifiesto al público en la Secre

taría de esta Ayuntamiento, por tér

mino de ocho días, a los efectos regla • 
mentarios. 

Estremerà, a 20 de abril de 1923. 
El Aloalde, 

Tomás Herreros. 
(Núm. 1.232) 

VALD EMANCO 
Las cuentas municipales de este 

Municipio y año de 1922\a 23, se ha

llan terminadas y expuestas al públi

co en la Secretaría d« este Ayunta

miento, por espaoio de quinoe días, 
para que todo vecino pueda enterarse 
de ellas y hacer las observaciones que 
creyeren oportunas. 

Valdemanco, 14 de abril de 1923. 
El Aloalde, 

Vicente Villegas. 
, (Núm. 1.145) 

NAVALAPUENTE 
Las cuentas muúioipales de este 

Municipio correspondientes al año 
de 1922 a 23, se hallan terminadas y 
expuestas al publico en la Secretaría 
de es te Ayuntamiento, por término 
de quince días,'al objeto de quetodo 
vecino pueda examinarlas y hacer las 
reclamaciones que crea oportunas. 

Navalafuente, Ì& de abril de 1923 
El Alcalde, 

Ruperto Vállejo. 
(Núm. 1.16G) . 

. P A R E D E S DE BUITRA.QO 
El repartimiento de là eontribucióp. 

urbana de este término jnunioipal for

mado para tributar durante el pró'ai

mo año de 1923 2i, se halla terminado 
y,expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones, pa

sados los cuales no serán, atendidas. 
Paredes de Buitrago, a 20 de marzo 

de Í9á3. 
El Aloalde,/ . 

Romualdo González. 
(Núm. 931) ' ; 
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